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En la ciudad de Santo Domingo De Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, a losnueve (09) días del mes de abril del año dos mil veinticii co linzs¡, se reúnen laDirectora Administrativa y Financiera y la Encargada de la Unidad operativa de Compras yContrataciones 
"1 q avenida Enrique Jiménez ltZoyu No. 667, La Julia, Distrito Nacional,

sede principal de la Dirección General de Alianza. Éúbli.o Privadas, .ol h finalidad de darinicio y aprobar las especificaciones,técnicas del proceso de Compra por Debajo del UmbralNo' DGAPP-DAF-CD-2025-0013, llevado 
" .túo para la ".{dquisición flores para lainstitucióno'.

La Directora Administrativa y Financiera de la Dirección General de Alianzas público

T::$t^*ejó abierta la sesión e informó a los presentes que esta reunión fue convocada para
cLectd.rr sobre lo siguiente:

a) APROBAR el tipo de procedimiento a utilizar para la "Adquisición flores parala institución,'; y
b) APROBAR las especificaciones técnicas o términos de referencia del proceso.

CONSIDERANDO: El artículo 45 del Reglamento No. 4LG-}B establece que: ,,para laadquisición de bienes y seruicios por montos inferiores al urnbral actualízad'anuahnente, de acuerdo con lo establecido en la ley, la Dirección General d,eContrataciones Pú,blicas establecerá, un procedimieiío simple-para agilizar sutrámite, al tiempo de garantízar ta transparencía y eficieneia d,e las mismosrr. Elmanual de procedimiento orünario estableóe como responsable del procedimiento laDirección Administrativa Financiera, contando con el upoyo operativo de la UnidadOperativa de Compras y Contrataciones.

CONSIDERANDO: Q.te el artículo 38 d"l Reglamento No. 416-2g, trata sobre lacompetencia para la organización, gestión y e¡ecución de los procedimientos ordinarios,específicamente en su párrafo 2. estatlec" q.rl' "-2. Para el proceiimiento áe compra nlenor yaquellas conxpras que sean por montos por d,ába¡o d,e los um,irales ,"ró 
"o,*p"tente 

la DirecciónAdministratiua y Financiera, preuia autorizaiión d,e la móxima autorid,ad, d,e la institucióncontratarlte".

CONSTDERANDO: Que es obligación de la Dirección General de Alianzas público privadas,
garantizar que las compras y contrataciones que realice Ia institución estén ceñidas a lasnormativas vigentes y a los principios de transfarencia e igualdad de condiciones para todoslos oferentes, así 99-o los demás principios rectores del Sistema Nacional d.e compras yContrataciones Públicas incluid"os en el artículo 3 de la Ley No. 840-06 y ,.r. modificaciones.

CONSIDERANDo: Que la Dirección de Recursos Humanos de la Dirección General deAlianzas Público - Privadas se encuentra en la necesidad de requerir coronas para actospatrios y fúnebres, servicios de arreglos florales para actividades internas y externas ycualquier ambientación que requieran las actividades de la institución

En consecuencia, la Dirección Administrativa y Financiera y la Unidad Operativa deCompras y Contrataciones de esta Dirección General de Alianza" pribti.o privadas,

RESUELVE:

PRIMERO: APRoBAR que el proceso para la "Adquisición ffores para la institución,!
sea realizado utilizando el procedimiento de compra por debajo del übral, autorizando elinicio del mismo con la convocatoria, por cumplir con las condiciones definidas mediante elumbral de precios y el objeto de la contratación a ser realizada para las compras por debajo
del umbral.
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..Adquisición flores para la institucióh"j marcada con el proceso de referencia DGAPP-

DAF-CD-z025-001.8.

SEGUNDO: ORDENAR la publicación flel prroceso en el Portal institucional, a cargo del

Responsable d.e Acceso a la Información, y también a la Unidad Operativa de Compras su

publicación en el Portal Transaceional.

Dayana Acosta
Encargada de la Unidad Operativa de

Compras y Contrataciones

Montero Soriano
Administrativa y Financiera
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